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SECCIÓN X  ZONA K Artículo 60 (Área de veda para pesca en las lagunas José 
Ignacio, Garzón, de Rocha y Castillos)  
Prohíbase la pesca comercial con cualquier arte de pesca en las siguientes áreas de las 
lagunas costeras salobres:  
1) Laguna de Castillos-Arroyo Valizas:  
a) En la desembocadura de la laguna de Castillos en el arroyo Valizas, en el área que 
corresponde a un sector de círculo con centro en el punto de coordenadas 34° 21' 36''S y 
53° 51' 58''O (al SE de la intersección del Monte de Ombúes y el arroyo Valizas) y un 
radio de 1 kilómetro (km), cuyo trazado corta los márgenes en la segunda Punta del 
Juncal (34° 21' 13''S y 53° 52' 28''O) y las barrancas del SE de la Laguna de Castillos y 
pasa por un punto central (34° 21' 06''S y 53° 52' 19''O) que delimitará el acceso a un 
canal de libre tránsito en la laguna de Castillos.  
b) Dicho canal o corredor biológico y de servicio, tendrá 7 km de largo y 100 m de 
ancho (50 m a cada lado de la posición 34° 21' 06''S y 53° 52' 19''O ) en dirección 
noroeste, extendiéndose desde el sector antes descrito hasta 50 m a cada lado de la 

 
c) En la desembocadura de la barra del arroyo Valizas 500 metros tanto aguas arriba del 
arroyo, como aguas adentro del océano Atlántico, y entre los 100 metros medidos a 
partir de la margen correspondiente de aquélla sobre cada ribera.  
En el Arroyo Valizas se permitirá la pesca del camarón de la forma que la DINARA 
establezca para cada zafra, salvo en las zonas de veda descritas en los literales a) y c) 
del presente numeral.  
2) Laguna de Rocha: 
 a) En la Laguna de Rocha el área de exclusión pesquera se regirá por la normativa 
vigente (Decreto del Poder Ejecutivo Nº 84/005 del 24/02/2005) la cual establece un 
área de exclusión pesquera en la boca de la barra hacia el interior de la laguna y un 
corredor de 200 metros de ancho y 7 kilómetros de largo en la Laguna de Rocha 
comenzando en la boca de la Barra, con orientación Noreste (NE). 
 b) En la desembocadura de la barra de la Laguna de Rocha, 500 metros aguas adentro 
del océano Atlántico, y entre los 100 metros medidos a partir de la margen 
correspondiente de aquélla sobre cada ribera. 24  
3) Laguna Garzón:  
a) En el brazo suroeste de la Laguna Garzón, desde el fondo oeste del brazo hasta 300 
metros hacia el interior de la laguna desde el actual puente que une la ruta 10.  



b) En la desembocadura de la barra de la Laguna Garzón, 500 metros aguas adentro del 
océano Atlántico y entre los 100 metros medidos a partir de la margen correspondiente 
de aquélla sobre cada ribera.  
4) Laguna José Ignacio: En la desembocadura de la Laguna José Ignacio, 500 metros 
tanto aguas adentro de la laguna, como aguas adentro del océano Atlántico, y entre los 
100 metros medidos a partir de la margen correspondiente de aquélla sobre cada ribera 
 
 


